
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SALAMINA, CALDAS. Octubre trece (13) de dos mil veinte (2020). A Despacho 

de la señora Juez informándole que, el día de hoy fue allegado vía electrónica por 

parte de la perito avaluadora, arquitecta Liliana Arcila Rivera, el informe pericial sobre 

el avalúo a vivienda familiar dentro del presente proceso.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio:       No. 357 
Proceso: PRUEBA EXTRAPROCESAL - PERITAZGO 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2020-00057 
Demandante: JUAN CARLOS OCAMPO ÁLVAREZ 

Demandada: MARIA NIDIA GALVIS DE HINCAPIÉ 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

a)- INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 

INTERESADA, el dictamen pericial sobre el avalúo comercial a bien inmueble 

presentado por la auxiliar de la justicia, arquitecta Liliana Arcila Rivera. 

 

b)- FIJAR COMO HONORARIOS DEFINITIVOS de la perito la suma de 

QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000), teniendo en cuenta el 

Acuerdo 1852 de 2003, que modificó el Acuerdo 1518 de 2002, emanados por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el artículo 363 del 

CGP.  

 

c)- ADVERTIR que la anterior suma de dinero debe ser pagada por la parte 

interesada dentro del término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este auto.  

 

d)- ADVERTIR a la parte interesada y a la auxiliar de la justicia que podrán 

objetar los honorarios en el término de ejecutoria de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 
Estado N° 90 
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Secretario: David Felipe Osorio Machetá 
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